
Excmo. Ayuntamiento de Fernán Caballero
LISTA PROVISIONAL DE BAREMACIÓN PARA CUBRIR MEDIANTE CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL MONITOR DE COMEDOR ESCOLAR  
Y LUDOTECA INFANTIL según lo establecido en la orden 64/2021, de 11 de mayo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por 
la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones a entidades locales para la contratación de personas desempleadas y en  
situación de exclusión social, cofinanciado por el Fondo Social Europeo y con los recursos REACT-UE, como parte de la respuesta de la 
Unión Europea a la pandemia de la CoVID-19, convocatoria para 2021.

Conforme a lo dispuesto en el Acta de la Comisión de Selección  para CUBRIR MEDIANTE CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL MONITOR  
DE COMEDOR ESCOLAR Y LUDOTECA INFANTIL, de fecha 23/02/2022, el listado provisional baremación queda como sigue:

ORDENADOS POR REGISTRO DE ENTRADA:

Nº Registro Fecha y hora Candidatos/as (nombre y apellidos) Prioritarios 2 3 Total puntos
2022-E-RC-223 14/02/22 11:35 MARIA ASUNCIÓN MOLERO FERNANDEZ

NO 10,5 0
10,5

2022-E-RC-229
15/02/22 11:01 LIDIA MARTINEZ LOPEZ

SI 7 7

2022-E-RC-230
15/02/22 13:11 MARTA PINILLA EXPOSITO

SI 5 0,43 5,43

2022-E-RC-238
16/02/22 11:54 IRENE OROPESA FERNÁNDEZ 

NO 5,3 5,3

2022-E-RE-28
16/02/22 12:44

MIRIAM  FERNANDEZ  BERMEJO  GOMEZ 
CARABALLO 

SI 5,6 5,6

2022-E-RC-239
16/02/22 13:39 DAVID GIL NUÑEZ 

NO 0,5 0,5

PRIORIZACIONES: 

3. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES.
“.../...

3) Priorizaciones establecidas Artículo 6. de la Orden 64/2021, de 11 de mayo:

a. Ser demandantes de empleo inscritos en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha, en la fecha del registro de la oferta, que  
hayan permanecido inscritos al menos 12 meses dentro de los 18 meses anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de  
estos grupos: 

1º. Demandantes de empleo no ocupados, entre 30 y 65 años, ambos incluidos, que no sean perceptores de prestaciones por  
desempleo o que sean perceptores de protección por desempleo, excepto en su nivel contributivo. 

2º. Demandantes de empleo no ocupados, menores de 30 años o mayores de 65 años, en las mismas condiciones que el párrafo  
anterior, cuando tuvieran responsabilidades familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales Básicos para su  
inclusión en el programa o cuando hayan sido priorizados por las oficinas de empleo. 

3º. Demandantes de empleo no ocupados, entre 30 y 65 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el Régimen Especial de  
Trabajadores Autónomos al menos veinticuatro meses y que estén inscritos como demandantes de empleo no ocupados en las 
oficinas  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su  prestación  por  cese  de  actividad  o  una  prestación  por  
desempleo a nivel contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta en las oficinas de empleo de Castilla-La 
Mancha. 

4º. Demandantes de empleo no ocupados que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a familias en las que  
ningún miembro esté empleado; y aquellas personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado  
fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas dependientes. 

b. Demandantes de empleo no ocupados inscritos en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha, en la fecha del registro de la  
oferta, que hayan perdido sus trabajos como consecuencia de la crisis provocada por la COVID-19, a partir de la declaración del 
estado de alarma mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y que no sean perceptores de prestaciones por desempleo 
o que sean perceptores de protección por desempleo, excepto en su nivel contributivo. 

c. Personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% y que, a la fecha del registro de la oferta, se  
encuentren desempleadas  e  inscritas  como demandantes  de empleo  no ocupadas en las  oficinas  de  empleo de Castilla-La 
Mancha.

d. Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, que estarán excluidas del requisito de inscripción en una  
oficina de empleo, en la fecha del registro de la oferta; aunque sí deberán estar inscritas como desempleadas no ocupadas, en el  
momento de la contratación.
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Excmo. Ayuntamiento de Fernán Caballero
No obstante, las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán participar otras personas inscritas en la oficina de empleo  
de referencia, como demandantes de empleo no ocupadas, siempre que en el ámbito territorial de actuación de la entidad no existieran  
personas pertenecientes a los colectivos indicados en los apartados anteriores.

Quedando el listado provisional de baremación con el siguiente orden:

Orden Candidatos/as (nombre y apellidos) Total puntos Observaciones

1 LIDIA MARTINEZ LOPEZ 7 PRIORIZADO *1

2 MIRIAM FERNANDEZ BERMEJO GOMEZ CARABALLO 5,6 PRIORIZADO *1

3 MARTA PINILLA EXPOSITO 5 PRIORIZADO *1

4 MARIA ASUNCIÓN MOLERO FERNANDEZ 10,5 NO PRIORITARIO

5 IRENE OROPESA FERNÁNDEZ 5,3 NO PRIORITARIO

6 DAVID GIL NUÑEZ 0,5 NO PRIORITARIO

*1: Base 3 a) 1 de la Convocatoria

La presente lista será sometida al control de la Oficina de Empleo de Ciudad Real para supervisión del cumplimiento de los requisitos  
por parte de los candidatos.

Se concede un plazo de 1 día hábil a los aspirantes para que subsanen los defectos que hayan motivado la exclusión.

En Fernán Caballero en la fecha indicada al margen

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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